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Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 

Constitución de la Compañía 
ARCASDENOE S.A. 

La compañía ARCASDENOE S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero Encargado del 
cantón Manta, el 07/junio/2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución 
SC.DIC.P.11. 000310 

1.- Domicilio: Cantón Manta, provincia de 
Manabí. 
2.- Capital: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- Objeto: El objeto de la compañía es: A) 
DAR SERVICIOS DE FRÍO CON PLAN- 
TAS Y CÁMARAS FRIGORÍFICAS, 
REQUERIDAS PARA EL PROCESA- 
MIENTO Y CONSERVACION DE PRO- 
DUCTOS Y SUBPRODUCTOS PES- 
QUEROS 

Portoviejo, 15 de junio 2011 

Ing. Patricio García Vallejo 
Intendente de Compañías de Portoviejo   

  

MAI MIME sit Lsanaemumgaa 1 vIOlencis en Torma puDIICA y nOtoFIa COMO ama, 

señora + dueña de un lote de terreno signado con lote numero ocho de la Manzana RI, ubicado en la Ciudadela 
"VILLÁMARINA" circunscrno dentro de las siguientes medidas y linderos POR El FRENTE Con J0 metros y calle 
publica POR ATRÁS, Con 10 metros y lote N* 13 de la Manzana "T”, POR FI COSTADO DERECHO; con 30 
metros y colinda con el lote AZ dadas panzana y por el O OSIADO IZQUIERDO, con 30 metros y lote N* 
7 de la misma manzana, teniendo un area total de TRI-SCIENIOS METROS CUADRADOS Que amparados en los   disponen tos arts 603, 715 2392 2398, 2409, 2410, 2411, 2413 y mas pertinentes del Codigo Cwil, demanda la 

prescripción del cuerpo de terreno cuyas medidas y linderos ya han sido singularizada, Para que previo el tramite de 

ley y en sentencia se le ho de poseedora y poder adquirir el di do Se le corre tras- 
lado por el termino de quince das JUE/ DF LA CAUSA - Abg Pedro Contez Ascencio, Juez Temporal del Juzgado 
Vigesimo Quirto de lo Civil de Manta, encargo mediante accion de personal N* 2117 de fecha 01/10/2009, quien en 
aulo de calificacion de fecha queves 15 de Julro del 2010, las 171125, acepta la demanda al tramite ordinario y dispo- 
ne que se cite a los herederos, presuntos y desconocidos del Señor JOSF HERIBERTO ABAD SAITOS, su conyu- 
ge sobreviviente señora (+1 ORIA ESTREI LA CRUZ FRIVIÑO, viuda de ABAD, sus hijos conocidos señor JOSÉ 
WLADIMIR ABAD CRU/ y señora GLORIA LORENA ABAD CRUZ y posibles mteresados y quienes se crean con 
derecho del bien inmueble. por medio de la prensa de conformidad a lo que dispone el art 82 del Código de 
Procedimiento Civil en un diario de mayor circulación de esta Ciudad de Manta, ya que la actora manifiesta bajo jura- 
mento que le es imposible determinar o individualizar sus residencias lo que se comunica para los fines legales cor 

  

N Nacionales 
  

Intendente de Compañías de Portoviejo 
  
  

  siguientes, advirtiendoles de la obligacion de señalar domicilio lega! para recibir sus notifi 
Manta, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y ultima publicacion, caso contrario podran ser declarados en 
rebeldias 

Manta, Agosto 25 de 2010 

Abg. Ecler H. Alcivar Rosado 
SECRETARIO DEF JUZGADO 

    

    

R. del E. 
Juzgado Sexto de to Civil de Manabi (Manta) 

CITACIÓN JUDICIAL 

A los señores Alvaro Carlos Alava Cobeña y Antonio Alonzo Magan, en sus 
calidades de Gerente General y Presidente Ejecutivo de la Compañía 

Reproexmo S.A. se les hace saber que a este Juzgado por sorteo de Ley, le ha 
tocado el conocimiento de la presente demanda de Requerimiento, en sus con- 
tra, cuya providencia y auto recaído en ella es del siguiente tenor. 
Actor: Francisco Javier Riquelme Galiana 
Demandados: Alvaro Carlos Alava Cobeña y Antomo Alonzo Magan, en sus 

calidades de Gerente General y Presidente Ejecutivo de la Compañía 
Reproexmo S.A. 
Juicio N”. 902-2010 

Trámite: Requerimiento 
Abg. Defensor: Roberto Marín S. y Alberto Govea TI". 

Objeto de la demanda: El actor solicita que los demandados dentro del término 
de tres días cumplan con la obligación de cancelar los valores relacionados al 
Acta de Compromiso Tripartito de Obligaciones, o cumplan con la Obligación 

contraída más las costas procesales en las que se incluirán los honorarios pro- 
fesionales de sus abogados defensores. 
Juez de la causa.- Abg. Carlos Cedeño Cevallos, Juez Sexto de lo Civil de 
Manabí, quien en Auto de Calificacion de [echa, Manta, jueves 5 de mayo del 

2011, a las 14h49, aceptó la demanda al tramite y ordenó que se cite por la pren- 
sa a los demandados señores Alvaro Carlos Alava Cobeña y Antonio Alonzo 

Magan, en sus calidades de Gerente General y Presidente |jecutivo de la 
Compañía Reproexmo $.A., en uno de los periodicos de amplia circulación que 
se editan en esta ciudad de Manta, ya que el actor ha manifestado bajo juramen- 

to que desconoce sus actuales domiciltos o resnlencrias de los demandados, de 
conformidad con eb Art. 82 del Código de Procedimiento Civil - Se les advier- 
te a los demandados de la obligación que trenen de comparecer a juicio seña- 
lando casillero judicial de un profesiona! del derecho y que en caso de no com- 
parecer vemte días posteriores a la tercera y última citación por la prensa, 
podran ser considerados o declarados en rebeldía 10 que se comunica para los 
fines de ley. 

Manta, junio 09 del 2011 

Abg. César Marcilto Palma 
SECRETARIO DEL JUZGADO     

Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO 

Constitución de la Compañía , 
ORIÓN CONSTRUCCIONES Y TECNOLOGÍA 

S.A. ORIONTECNO 

La compañía ORIÓN CONSTRUCCIONES 
Y TECNOLOGÍA S.A. ORIONTECNO se 
constituyó por escritura pública otorgada ante; 
el Notario Cuarto Suplente del cantón 
Manta, el 26/mayo/2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.11. 000308 

1.- Domicilio: Cantón Manta, provincia de 
Manabí. 
2.- Capital: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- Objeto: El objeto de la compañía es: 
CONSTRUCCIONES CIVILES, DISEÑOS 
ARQUITECTÓNICOS, DISEÑOS 
ELECTRICOS Y SANITARIOS, FISCALT- 
ZACIONES, VENTAS DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN... 

Portoviejo, 15 de junio 2011 

Ing. Patricio García Vallejo 
Intendente de Compañías de Portoviejo     
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